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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251000042421 

 
 
Bogotá D.C., 14-05-2025 

 

Señores 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

servicioalciudadano@mintransporte.gov.co 

Calle 24 # 60 - 50 Piso 9 Centro Comercial Gran Estación II 
Bogotá 
 

ASUNTO: Traslado por competencia Radicado ANSV No. 20256600035232. 
Proposición No. 024 

 

Cordial Saludo, 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual la Cámara de Representantes del 

Congreso de la República remitió a esta Agencia el cuestionario de la proposición No. 024 

de 2023, relacionado con Seguridad Vial, se informa que esta entidad responderá en el 

marco de sus funciones. En tal sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo", modificado por la Ley 1755 de 2015, se da traslado de 

la comunicación a la entidad competente para que, dentro del ámbito de sus competencias, 

emita respuesta a los siguientes interrogantes: 

 

(...) 

“1. En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se definieron unos 

objetivos en temas de seguridad vial; con relación a esto ¿cuáles son los planes que 

desde el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial se están 

diseñando para lograr los objetivos allí planteados?... Asimismo, detallar por favor la 

forma en que se piensan lograr estos objetivos en los siguientes asuntos:  

a. Modificación del Código Nacional de Tránsito, especificando las dimensiones y 

los artículos que se pretenden modificar.  

b. Fortalecimiento de la capacidad de control de las autoridades de tránsito mediante 

tecnologías que promuevan el· mejoramiento de indicadores de siniestralidad.  

c. Revisión del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito con el objetivo de 

garantizar su cobertura, eficiencia y finalidad.  

d. Fortalecimiento del proceso de imposición y cobro oportuno de las multas de 

tránsito.  

 

12. Indicar qué programas de apoyo tiene previsto la ANSV y el Ministerio de 

Transporte para los próximos años en los municipios de categoría 4,5 y 6 que no 

cuentan con autoridades locales de tránsito y necesitan recursos para realizar la 

gestión de control y prevención en seguridad vial” (...) 
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Finalmente, se solicita dar respuesta directa al secretario general de la Cámara de 

Representantes, con copia a esta agencia 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

MARIANTONIA TABARES PULGARÍN 

Directora Agencia Nacional de Seguridad Vial 

 
Anexo: Radicado ANSV No. 20256600035232 - Proposición 024.pdf 
 

Copia: secretaria.general@camara.gov.co  
 

Proyectó: Andrés Felipe Román Bedoya – Contratista ANSV 
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